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1 Resumen

 En el presente resumen, se incluyen las normas constitucionales sobre el derecho a la vida en 
varios  paises.  Incluyendo paises como Argentina,  Colombia,  México,  Chile,  España,  Canadá y 
Francia. En algunos casos, no fue posible localizar el artículo en concreto, pero se consigna el 
interés de los Estados en la protección de la misma.
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2 Normativa

Constitucion de la Provincia de Buenos Aires, Argentina1

ARTÍCULO  10.-  Todos  los  habitantes  de  la  Provincia  son,  por  su  naturaleza,  libres  e 
independientes y tienen derecho perfecto de defender y de ser protegidos en su vida, libertad, 
reputación,  seguridad  y  propiedad.  Nadie  puede  ser  privado  de  estos  goces  sino  por  vía  de 
penalidad,  con arreglo  a la ley anterior  al  hecho del  proceso y previa  sentencia legal  del  juez 
competente.

ARTÍCULO 12.- Todas las personas en la Provincia gozan, entre otros, de los siguientes derechos:
1-  A la vida, desde la concepción hasta la muerte natural.
2-  A conocer la identidad de origen.
3-  Al respeto de la dignidad, al honor, la integridad física, psíquica y moral.
4-  A la información y a la comunicación.
5- A la inviolabilidad de los documentos privados y cualquier otra forma de comunicación personal. 
La ley establecerá los casos de excepción en que por resolución judicial fundada podrá procederse 
al examen, interferencia o interceptación de los mismos o de la correspondencia epistolar.

Constitución Politica de Colombia2

Artículo 11º.-  El derecho a la vida es inviolable. No habrá pena de muerte.

Constitución Política de México3

ARTÍCULO 1o.  En los Estados  Unidos Mexicanos todo  individuo  gozará  de las garantías  que 
otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con 
las condiciones que ella misma establece. 
Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que 
entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades,  la  condición  social,  las  condiciones  de  salud,  la  religión,  las  opiniones,  las 
preferencias, el estado civil  o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante 
juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho. 
En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría 
de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se 
trata. 
En  los  juicios  del  orden  civil,  la  sentencia  definitiva  deberá  ser  conforme  a  la  letra  o  a  la 
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interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho. 

ARTÍCULO 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los 
azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y 
cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional al delito 
que sancione y al bien jurídico afectado. 
No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una persona cuando sea decretada para 
el  pago  de  multas  o  impuestos,  ni  cuando  la  decrete  una  autoridad  judicial  para  el  pago  de 
responsabilidad civil derivada de la comisión de un delito. Tampoco se considerará confiscación el 
decomiso que ordene la autoridad judicial de los bienes en caso de enriquecimiento ilícito en los 
términos  del  artículo  109,  la  aplicación  a  favor  del  Estado  de  bienes  asegurados  que  causen 
abandono en los términos de las disposiciones aplicables, ni la de aquellos bienes cuyo dominio se 
declare extinto en sentencia. En el caso de extinción de dominio se establecerá un procedimiento 
que se regirá por las siguientes reglas: 
I. Será jurisdiccional y autónomo del de materia penal; 
II. Procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de 
vehículos y trata de personas, respecto de los bienes siguientes: 

a)  Aquellos que sean instrumento,  objeto o producto del  delito,  aún cuando no se haya 
dictado  la  sentencia  que  determine  la  responsabilidad  penal,  pero  existan  elementos 
suficientes para determinar que el hecho ilícito sucedió. 
b)  Aquellos que no sean instrumento,  objeto  o producto  del  delito,  pero que hayan sido 
utilizados o destinados a ocultar o mezclar bienes producto del delito, siempre y cuando se 
reúnan los extremos del inciso anterior. 
c)  Aquellos que estén siendo utilizados para la comisión de delitos por un tercero,  si su 
dueño tuvo conocimiento de ello y no lo notificó a la autoridad o hizo algo para impedirlo.
d) Aquellos que estén intitulados a nombre de terceros, pero existan suficientes elementos 
para determinar que son producto de delitos patrimoniales o de delincuencia organizada, y el 
acusado por estos delitos se comporte como dueño. 

III.  Toda  persona  que  se  considere  afectada  podrá  interponer  los  recursos  respectivos  para 

demostrar la procedencia lícita de los bienes y su actuación de buena fe, así como que estaba 

impedida para  conocer la utilización ilícita de sus bienes. 

Constitución Política de Chile4

Artículo 19.- La Constitución asegura a todas las personas:

1º.- El derecho a la vida y a la integridad física y psíquica de la persona. 

La ley protege la vida del que está por nacer.

La pena de muerte sólo podrá establecerse por delito contemplado en ley aprobada con quórum 
calificado.

Se prohíbe la aplicación de todo apremio ilegítimo;

2º.-  La igualdad ante  la ley.  En Chile no hay persona ni  grupo privilegiados.  En Chile no hay 
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esclavos y el que pise su territorio queda libre. Hombres y mujeres son iguales ante la ley.

Ni la ley ni autoridad alguna podrán establecer diferencias arbitrarias;

3º.- La igual protección de la ley en el ejercicio de sus derechos.

Toda persona tiene derecho a defensa jurídica en la forma que la ley señale y ninguna autoridad o 
individuo podrá impedir,  restringir  o perturbar  la debida intervención del  letrado si  hubiere sido 
requerida. Tratándose de los integrantes de las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad Pública, 
este  derecho  se  regirá,  en  lo  concerniente  a  lo  administrativo  y  disciplinario,  por  las  normas 
pertinentes de sus respectivos estatutos.

Nadie podrá ser juzgado por comisiones especiales, sino por el tribunal que señalare la ley y que 
se hallare establecido por ésta con anterioridad a la perpetración del hecho.

Toda  sentencia  de  un  órgano  que  ejerza  jurisdicción  debe  fundarse  en  un  proceso  previo 
legalmente tramitado.

Corresponderá  al  legislador  establecer  siempre  las  garantías  de  un  procedimiento  y  una 
investigación racionales y justos.

La ley no podrá presumir de derecho la responsabilidad penal.

Ningún delito se castigará con otra pena que la que señale una ley promulgada con anterioridad a 
su perpetración, a menos que una nueva ley favorezca al afectado.

Ninguna ley podrá establecer  penas sin  que la  conducta  que se sanciona  esté  expresamente 
descrita en ella;

4º.- El respeto y protección a la vida privada y a la honra de la persona y su familia;

5º.-  La inviolabilidad del  hogar y de toda forma de comunicación privada.  El hogar sólo puede 
allanarse y las comunicaciones y documentos privados interceptarse, abrirse o registrarse en los 
casos y formas determinados por la ley;

6º.- La libertad de conciencia, la manifestación de todas las creencias y el ejercicio libre de todos 
los cultos que no se opongan a la moral, a las buenas costumbres o al orden público. 

Las  confesiones  religiosas  podrán  erigir  y  conservar  templos  y  sus  dependencias  bajo  las 
condiciones de seguridad e higiene fijadas por las leyes y ordenanzas.

Las iglesias, las confesiones e instituciones religiosas de cualquier culto tendrán los derechos que 
otorgan y reconocen, con respecto a los bienes, las leyes actualmente en vigor. Los templos y sus 
dependencias, destinados exclusivamente al servicio de un culto, estarán exentos de toda clase de 
contribuciones;

7º.- El derecho a la libertad personal y a La seguridad individual.

En consecuencia:

a)  Toda  persona  tiene  derecho  de  residir  y  permanecer  en  cualquier  lugar  de  la  República, 
trasladarse de uno a otro y entrar y salir de su territorio, a condición de que se guarden las normas 
establecidas en la ley y salvo siempre el perjuicio de terceros;

b) Nadie puede ser privado de su libertad personal ni ésta restringida sino en los casos y en la 
forma determinados por la Constitución y las leyes;

c)  Nadie  puede ser  arrestado  o  detenido  sino  por  orden  de funcionario  público  expresamente 
facultado por la ley y después de que dicha orden le sea intimada en forma legal. Sin embargo, 

 www.cijulenlinea.ucr.ac.cr
4

http://WWW.CIJULENLINEA.UCR.AC.CR/


podrá ser detenido el que fuere sorprendido en delito flagrante, con el solo objeto de ser puesto a 
disposición del juez competente dentro de las veinticuatro horas siguientes.

Si la autoridad hiciere arrestar o detener a alguna persona, deberá, dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes,  dar  aviso al  juez competente,  poniendo a su disposición al  afectado.  El  juez 
podrá, por resolución fundada, ampliar este plazo hasta por cinco días, y hasta por diez días, en el 
caso que se investigaren hechos calificados por la ley como conductas terroristas; 

d) Nadie puede ser arrestado o detenido, sujeto a prisión preventiva o preso, sino en su casa o en 
lugares públicos destinados a este objeto.

Los encargados de las prisiones no pueden recibir  en ellas a nadie en calidad de arrestado o 
detenido,  procesado  o  preso,  sin  dejar  constancia  de  la  orden  correspondiente,  emanada  de 
autoridad que tenga facultad legal, en un registro que será público

Ninguna incomunicación puede impedir que el funcionario encargado de la casa de detención visite 
al  arrestado  o  detenido,  procesado  o  preso,  que  se  encuentre  en  ella.  Este  funcionario  está 
obligado, siempre que el arrestado o detenido lo requiera, a transmitir al juez competente la copia 
de la  orden de detención,  o a  reclamar para que se le  dé dicha copia,  o  a  dar  él  mismo un 
certificado de hallarse detenido aquel individuo, si al tiempo de su detención se hubiere omitido 
este requisito;

e)  La  libertad  del  imputado  procederá  a  menos  que  la  detención  o  prisión  preventiva  sea 
considerada por el juez como necesaria para las investigaciones o para la seguridad del ofendido o 
de la sociedad.   

La ley establecerá los requisitos y modalidades para obtenerla.

La apelación de la resolución que se pronuncie sobre la libertad del imputado por los delitos a que 
se  refiere  el  artículo  9°,  será  conocida  por  el  tribunal  superior  que  corresponda,  integrado 
exclusivamente  por  miembros  titulares.  La  resolución  que  la  apruebe  u  otorgue  requerirá  ser 
acordada por unanimidad. Mientras dure la libertad, el imputado quedará siempre sometido a las 
medidas de vigilancia de la autoridad que la ley contemple;

f) En las causas criminales no se podrá obligar al imputado o acusado a que declare bajo juramento 
sobre hecho propio; tampoco podrán ser obligados a declarar en contra de éste sus ascendientes, 
descendientes, cónyuge y demás personas que, según los casos y circunstancias, señale la ley;

g) No podrá imponerse la pena de confiscación de bienes, sin perjuicio del comiso en los casos 
establecidos por las leyes; pero dicha pena será procedente respecto de las asociaciones ilícitas;

h) No podrá aplicarse como sanción la pérdida de los derechos previsionales, e

i) Una vez dictado sobreseimiento definitivo o sentencia absolutoria, el que hubiere sido sometido a 
proceso  o  condenado  en  cualquier  instancia  por  resolución  que  la  Corte  Suprema  declare 
Injustificadamente errónea o arbitraria,  tendrá derecho a ser indemnizado por el  Estado de los 
perjuicios  patrimoniales  y  morales  que  haya  sufrido.  La  indemnización  será  determinada 
judicialmente en procedimiento breve y sumario y en él la prueba se apreciará en conciencia;

8º.- El derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación. Es deber del Estado velar para 
que este derecho no sea afectado y tutelar la preservación de la naturaleza.  

La ley podrá establecer restricciones específicas al ejercicio de determinados derechos o libertades 
para proteger el medio ambiente;

9º.- El derecho a la protección de la salud. El Estado protege el libre e igualitario acceso a las 
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acciones de promoción, protección y recuperación de la salud y de rehabilitación del individuo.

Le corresponderá, asimismo, la coordinación y control de las acciones relacionadas con la salud.

Es deber  preferente  del  Estado garantizar  la  ejecución de las  acciones de salud,  sea  que se 
presten a través de instituciones públicas o privadas, en la forma y condiciones que determine la 
ley, la que podrá establecer cotizaciones obligatorias.

Cada persona tendrá el derecho a elegir el sistema de salud al que desee acogerse, sea éste 
estatal o privado;

Chile

[UGARTE GODOY]5

a) La inclusión del Derecho a la Vida entre los que garantiza la Constitución 

1.- Nuestra Constitución Política de 1980 ha incluido, entre los derechos que garantiza, el derecho 
a la vida, cosa que no hacían nuestras constituciones anteriores. En efecto, el artículo 19, número 
1°, de la Carta vigente dice: 

"La Constitución asegura a todas las personas:" 

"1° El derecho a la vida y a la integridad física y psíquica de la persona". 

"La ley protege la vida del que está por nacer". 

"La pena de muerte solo podrá establecerse por delito contemplado en ley aprobada por quórum 
calificado". 

"Se prohíbe la aplicación de todo apremio ilegítimo". 

En relación con el texto transcrito debe citarse, por cierto, el del inciso 2° del artículo quinto, que 
dice: 

"El ejercicio de la soberanía reconoce como limitación el respeto a los derechos esenciales que 
emanan de la naturaleza humana. Es deber de los órganos del Estado respetar y promover tales 
derechos, garantizados por esta Constitución, así como por los tratados internacionales ratificados 
por Chile y que se encuentren vigentes". 

Diversas circunstancias han llevado al constituyente a garantizar en forma explícita el derecho a la 
vida: por una parte se le echaba de menos en el listado de los derechos constitucionales, siendo 
como es la vida algo que se identifica con la propia persona humana, y por lo tanto el derecho a 
conservarla  la  base  de todos  los  demás derechos.  Y no era  ajeno el  reconocimiento  de este 
derecho al constitucionalismo tradicional, pues en la Declaración de Independencia de los Estados 
Unidos, aprobada el 4 de julio de 1776, se lee: 

"Sostenemos por evidentes, por sí mismas, estas verdades: que todos los hombres son creados 
iguales; que son dotados por su Creador de ciertos derechos inalienables, entre los cuales están la 
vida  , la libertad y la búsqueda de la felicidad; que para garantizar estos derechos se instituyen 
entre los hombres los gobiernos ... que siempre que una forma de gobierno se haga destructora de 
estos principios el pueblo tiene el derecho a reformarla o a abolirla, e instituir un nuevo gobierno 
que se funde en dichos principios ...". 

Por otra parte, llevó a nuestro Constituyente a garantizar expresamente el derecho a la vida el 
grave desprecio del mismo que cundió en el siglo XX. Es así que se lee en las actas oficiales de la 
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Comisión de Estudio de la Nueva Constitución (Sesión N° 89): "Se hace necesaria la consagración 
del derecho a la vida, en virtud del menosprecio que en la actualidad la ha afectado, cometiéndose 
delitos de la más diversa naturaleza en su contra. Aún más, el sacrificio que de ella se ha hecho se 
estima como secundario e incluso instrumental cuando se exaltan otros valores". También se leen 
en  las  citadas  Actas  (Sesión  N°  84)  las  siguientes  palabras  del  Profesor  don  Alejandro  Silva 
Bascuñán: "Este derecho o garantía debe ser necesariamente destacado en la actualidad, ya que, 
desde hace algún tiempo, la vida humana ha sido menospreciada, que se han cometido diversos y 
deleznables delitos que atentan contra ella". 

b) La necesidad de saber qué conductas infringen esta garantía 

2.-  La  necesidad  de  saber  cuáles  conductas  son  contrarias  a  la  garantía  constitucional  en 
referencia se presenta ahora en forma particularmente urgente por dos factores: 

Uno de ellos es el poder que el progreso de la Biología y de la tecnología biológica ha dado al 
hombre sobre la vida humana y sobre su cuerpo, trayendo los más variados problemas jurídicos y 
morales que han sido ocasión para el surgimiento de la nueva disciplina conocida como Bioética. 

El otro factor es el abandono por muchos juristas y hombres de pensamiento y de ciencia de la 
visión metafísica del hombre y del mundo, que ha traído la llamada laicización o secularización de 
la cultura y del modo como son entendidas las instituciones jurídicas; y ha traído particularmente el 
olvido  del  carácter  creatural  del  hombre,  y  el  olvido  de  Dios  mismo,  con  las  siguientes  dos 
consecuencias: 

1ª)  La  pérdida  del  concepto  de  lo  absoluto  –pues  solo  Dios  es  absoluto–  y  el  consiguiente 
relativismo y deformación de la idea de libertad: si no hay Dios no hay ley natural, la cual no puede 
concebirse cabalmente sin Dios como autor, y sin un fin último de la conducta humana que solo en 
Dios puede consistir, porque solo puede ser último lo que es absoluto. El resultado de esto es que 
no va quedando a los derechos innatos del hombre, llamados ahora derechos humanos, sino el 
débil fundamento de la voluntad de las cambiantes mayorías ciudadanas. 

2ª) El debilitamiento de la noción de la dignidad de la persona humana, pues aquella consiste 
precisamente en el carácter espiritual de esta, en su inteligencia, que le permite poseerse a sí 
misma y a los demás seres, y su libertad; en definitiva en haber sido constituida por el Creador a su 
imagen y semejanza, con una cierta participación de su valor absoluto, como un cierto fin en sí, y 
con el fin último de conocer y amar a Dios, que señala Aristóteles al final de su Ética Eudemia. A 
raíz de esto se ha ido borrando poco a poco la distinción fundamental del orden jurídico entre la 
persona, único sujeto de derecho, y las cosas, u objetos de derecho; y ha ido tomando cuerpo en 
forma consciente o inconsciente, la idea de que el hombre puede disponer de la vida propia y aun 
de la ajena, como si fueran objetos de derecho, lo que constituye la negación de la legalidad natural 
de la vida, y por tanto la negación del auténtico derecho a la vida. 

c) Para conocer el contenido y alcance de la garantía constitucional no es suficiente el texto 
de la Carta Fundamental 

3.- No basta con la Constitución para saber cuál es el contenido del derecho a la vida que ella 
garantiza, ni qué conductas están conformes con él y cuáles lo quebrantan. Y lo mismo ocurre con 
todos los otros derechos fundamentales que figuran en la Carta Política, por la sencilla razón de 
que esos derechos,  y  particularmente el  derecho a  la  vida,  son solamente reconocidos por  la 
Constitución, y no creados por ella. 
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A lo cual debe añadirse que la Constitución no ha definido y no podría definir el objeto de tales 
derechos;  porque para hacerlo  acabadamente tendría  que definir  a su vez los términos de su 
definición, y luego los de las nuevas definiciones, y así sucesivamente, lo que llevaría al absurdo de 
un proceso al infinito, es decir por necesidad interminable. Además, como advierte el Digesto, toda 
definición en Derecho es peligrosa, porque es difícil que no pueda ser alterada: omnis definitio in 
iure civile pelicurosa est; parum est enim, ut non subverti possit. 

4.- Esto no significa que hayamos de renunciar a conocer el contenido del derecho a la vida, o de 
los  demás  derechos  fundamentales,  sino  significa  que  tal  contenido  ha  de  buscarse  en  la 
naturaleza de las cosas: en definitiva, en el derecho natural, debiendo entenderse que es a este 
criterio  al  que  se  remite  el  Constituyente;  desde  que  sería  absurdo  entender  que  lo  hace  a 
concepciones contingentes y circunstanciales, porque entonces las garantías de la Constitución 
dejarían de serlo: no garantizarían nada. 

Por eso nos referiremos, a continuación, al contenido que tiene el derecho a la vida en virtud de la 
naturaleza  humana,  a  que,  por  lo  demás,  nos  remite  el  propio  artículo  5°  de  nuestra  Carta 
Fundamental, antes recordado. 

Constitución Española6

ARTÍCULO 15. 

Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en ningún caso, puedan ser 
sometidos a  tortura  ni  a  penas o tratos inhumanos o  degradantes.  Queda abolida la  pena de 
muerte, salvo lo que puedan disponer las leyes penales militares para tiempos de guerra. 

Sinopsis sobre el Derecho a la vida en España

[GÁLVEZ MUÑOZ]7

El derecho a la vida y el derecho a la integridad física y moral son los derechos más básicos y 
primarios de todos los reconocidos en el texto constitucional, en la medida en que la afirmación de 
los demás solo tiene sentido a partir del reconocimiento de éstos. Si, por un lado, resulta evidente 
que el derecho a la vida es el antecedente o supuesto ontológico sin el cual los restantes derechos, 
fundamentales o no,  no tendrían existencia posible,  por otro lado nos encontramos con que el 
derecho  a  la  integridad  personal,  en  su  doble  dimensión  física  y  moral,  opera  como  su 
complemento ineludible en cuanto garantiza la plena inviolabilidad del ser humano y sienta las 
bases de su construcción individual y social.

     Esta naturaleza basilar del derecho a la vida y del de integridad personal explica tanto el 
reconocimiento constitucional conjunto de ambos derechos, como, sobre todo, el lugar en que se 
produce este reconocimiento: en el primer artículo de la Sección Primera del Capítulo II del Título I 
(artículos 15 a 29), sección que constituye el núcleo central de la declaración constitucional de 
derechos,  es decir,  en la que se ubican los derechos más relevantes,  aquellos que gozan del 
máximo nivel de protección jurídica (artículos 53, 81 y 168). El derecho a la vida y el de integridad 
personal son, pues, no solo los primeros derechos fundamentales desde un punto de vista lógico, 
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sino también los primeros desde la perspectiva de su enunciado y tratamiento constitucional.

     La Constitución española de 1978 es, sin embargo, la única de nuestra historia que ha hecho un 
reconocimiento expreso y específico de estos derechos. En las Constituciones históricas españolas 
sólo existe un antecedente de los mismos y es, además, sumamente parcial. Se trata del artículo 
303 de la Constitución de Cádiz de 1812, que proscribía el uso del "tormento" y de los "apremios".

     Esta  falta  de  referencias  al  derecho  a  la  vida  y  al  de  integridad  personal  de  nuestro 
constitucionalismo  histórico  no  debe  interpretarse,  en  modo  alguno,  como  desdén  hacia  los 
mismos, sino todo lo contrario. La justificación de estos derechos es tan evidente que no llegó a 
suscitar en las fuerzas sociales y políticas de otras épocas la necesidad de su inserción en los 
textos constitucionales;  dicho de otra forma, su naturalidad provocaba que no se cayera en la 
cuenta de su existencia y que su reconocimiento se diera, en cierto modo, por sobreentendido.

     Este silencio de nuestras Constituciones pasadas no constituye tampoco una anomalía de 
nuestra evolución jurídica-política en relación con la de otros países de nuestro entorno. Se puede 
observar  también,  con  carácter  general,  en  el  Derecho  Constitucional  comparado  de  épocas 
pasadas, en donde solo es posible encontrar determinadas referencias aisladas a la proscripción 
de la crueldad de las penas -como la Décima Declaración del punto I del Bill of Rights inglés de 18 
de febrero de 1689, o la enmienda núm. 8, introducida en 1791, de la Constitución americana de 
1787- y alguna alusión a la pena de muerte, como el artículo 5 de la Constitución francesa de 1848 
que  prescribe  esta  pena por  razones  políticas.  Más allá  solo  están  las genéricas  alusiones  al 
derecho  a  la  vida,  como  derecho  innato  o  inalienable,  que  hacen  dos  importantes  textos 
fundacionales americanos: la Declaración de Derechos del Buen Pueblo de Virginia de 12 de junio 
de 1776 (punto I) y la Declaración de Independencia de los Estados Unidos de 4 de julio del mismo 
año (párrafo 2º).

     La situación dio un giro copernicano tras la hecatombe que supuso la Segunda Guerra Mundial. 
El flagrante y manifiesto desprecio por la vida y la integridad física y moral del ser humano que se 
produjo  en  esta  conflagración  aconsejó,  como  reacción,  el  reconocimiento  de  estos  bienes  al 
máximo  nivel  constitucional,  esto  es,  como  derechos  fundamentales  con  el  mayor  nivel  de 
protección posible. Así lo hicieron de forma inmediata la Constitución italiana de 1947 (artículos 
13.4º y 27.3º y 4º) y la alemana de 1949 (artículos 2.2º, 102 y 104.1). Más tarde otras como la 
griega de 1975 (artículo 7.2º y 3º) y la portuguesa de 1976 (artículos 25 y 26).

     En este nuevo contexto constitucional se elaboró la Constitución española de 1978. Nuestros 
constituyentes, conscientes del cambio de perspectiva producido desde la Constitución de 1931, 
estuvieron plenamente de acuerdo en dedicar un precepto del máximo nivel al reconocimiento del 
derecho a la vida y del de integridad personal: desde muy pronto, en concreto desde el informe de 
la Ponencia de la Comisión Constitucional del Congreso, estos derechos ocuparon la cabecera de 
la declaración de derechos fundamentales stricto sensu.

     Esto no significa, evidentemente, que no hubiera discrepancias entre los diputados y senadores 
constituyentes sobre la configuración de estos derechos. Nada más alejado de la realidad. Durante 
el proceso de elaboración de la Constitución se produjo, de hecho, una fuerte división entre las 
fuerzas políticas en torno al contenido del artículo 15 (véanse, por ejemplo, los debates producidos 
en el Congreso de los Diputados: Diario de Sesiones de la Comisión Constitucional, núm. 66, de 18 
de mayo, y del Pleno, núm. 105, de 6 de julio). Los puntos del debate fueron fundamentalmente 
dos, ambos estrechamente relacionados con el derecho a la vida.
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     El primero hacía referencia a la determinación de los sujetos titulares del derecho a la vida, 
extremo  que  se  presentaba  relacionado  con  el  de  la  posible  legalización  del  aborto.  Se 
enfrentaban, por un lado, quienes defendían el término "todos", establecido en el Anteproyecto de 
Constitución, con el fin de que pudiera afectar al nasciturus, y, por otro lado, los que proponían el 
empleo  de  la  palabra  "persona",  para  evitar  cualquier  interpretación  futura  impeditiva  de  la 
despenalización del  aborto,  postura que asumió la Ponencia de la Comisión Constitucional  del 
Congreso.

     El segundo punto de fricción fue el de la inclusión en el artículo 15 de un inciso sobre la 
abolición de la pena de muerte, que no había sido mencionada en el Anteproyecto. Se formaron 
dos grupos con posiciones extremas: en primer lugar, los que, por ser partidarios de la pena de 
muerte en determinados casos o por considerar que no había que limitar la libertad del legislador 
en este ámbito, rechazaban la introducción de esta declaración en la Constitución; frente a ellos se 
situaban los que consideraban que esta pena era inhumana, irreparable e inútil y que querían que 
la Constitución hiciera imposible su establecimiento legal sin excepción alguna.

     El consenso, como no podía ser de otro modo, terminó imponiéndose en ambas cuestiones, 
gracias  sobre  todo  a  su  interrelación,  aunque  los  grupos  enfrentados  en  ambas  no  eran 
exactamente coincidentes. En el tema de la titularidad del derecho a la vida se aceptó el término 
"todos"  por  su  útil  ambigüedad,  mientras  que  en  el  asunto  de  la  pena  de  muerte  se  llegó  al 
compromiso  de declarar  su  abolición  con  la  excepción  de  lo  que  pudieran  disponer  las  leyes 
penales militares en tiempo de guerra,  que era,  sin duda, el  supuesto menos problemático (el 
consenso quedó fijado ya en el Dictamen de la Comisión Constitucional del Congreso).

     En relación con el proceso constituyente es oportuno también poner de relieve una importante 
diferencia  entre  el  Anteproyecto  y  el  texto  finalmente  aprobado por  las  Cortes y  el  pueblo  en 
referéndum. Se trata de la propia formulación del derecho a la "integridad física y moral":  esta 
expresión  fue introducida  por  la  Comisión  Constitucional  del  Senado a  propuesta  del  senador 
aragonés Isaías Zarazaga Burillo (enmienda número 259), en sustitución del término más limitado 
de "integridad física".

     En cuanto a los tratados internacionales suscritos por España en relación con el derecho a la 
vida  y  el  derecho  a  la  integridad  física  y  moral  y  a  las  declaraciones  internacionales  o 
supranacionales que le obligan en este terreno, hay que distinguir, fundamentalmente, dos ámbitos: 
el global y el europeo. El primero opera en el seno de las Naciones Unidas y el segundo en el del 
Consejo de Europa, en unos casos, y en el de la Unión Europea, en otros.

     Por lo que hace a los tratados y declaraciones internacionales de ámbito global o universal hay 
que  destacar  la  Declaración  Universal  de  Derechos  Humanos  de  10  de  diciembre  de  1948 
(artículos 3 y 5); el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 19 de diciembre de 1966 
(artículos 26 y 27) y su Segundo Protocolo Facultativo destinado a abolir la pena de muerte de 15 
de diciembre de 1989; la Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes de 10 de diciembre de 1984; el Código de conducta para funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley de 14 de diciembre de 1979; los Principios básicos para el tratamiento de los 
reclusos de  17 de diciembre de  1990;  los  diversos  Convenios y  Protocolos de Ginebra sobre 
heridos,  enfermos,  población civil,  víctimas o  prisioneros en tiempo de guerra  (por  ejemplo,  el 
Convenio relativo a la protección debida a los prisioneros de guerra de 12 de agosto de 1949); la 
Convención sobre la esclavitud de 25 de septiembre de 1926 y su Protocolo de modificación de 23 
de octubre de 1953; la Convención Suplementaria sobre la abolición de la esclavitud, la trata de 
esclavos y las instituciones y prácticas análogas a la esclavitud de 7 de septiembre de 1956; el 
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Convenio sobre trabajo forzoso de 28 de junio de 1930; el Convenio sobre la abolición del trabajo 
forzoso de 25 de junio de 1957; el Convenio para la prevención y sanción del delito de genocidio de 
9 de septiembre de 1948; la Convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de 
los crímenes de lesa humanidad de 26 de noviembre de 1968; el Convenio para la represión de la 
trata de personas y de la explotación de la prostitución ajena de 2 de diciembre de 1949; y los 
Principios  relativos  a  una  eficaz  prevención  e  investigación  de  las  ejecuciones  extralegales, 
arbitrarias o sumarias de 24 de mayo de 1979.

     En cuanto a los tratados y declaraciones internacionales o supranacionales de ámbito europeo 
(bien Consejo de Europa, bien Unión Europea), cabe citar el Convenio Europeo para la Protección 
de los Derechos Humanos y de las Libertades Públicas de 4 de octubre de 1950 (artículos 2 y 3); el 
Convenio  Europeo  para  la  prevención  de  la  tortura  y  de  las  penas  o  tratos  inhumanos  o 
degradantes de 26 de noviembre de 1987 y sus Protocolos 1 y 2; el Convenio Europeo para la 
protección de los derechos humanos y la dignidad del ser humano respecto de las aplicaciones de 
la biología y la medicina de 4 de abril de 1997; y la Carta de los derechos fundamentales de la 
Unión Europea proclamada solemnemente en Niza el 7 de diciembre de 2000 (artículos 2 a 5).

     El desarrollo legislativo del artículo 15 de la Constitución es, predominantemente, aunque no 
solo, de carácter penal. En este terreno hay que citar, en primer lugar, varias normas que, aunque 
aprobadas antes de la entrada en vigor de la Constitución, tienen su origen directo en la misma. Se 
trata de la Ley 31/1978, de 17 de julio, sobre tipificación de delito de tortura; la Ley 45/1978, de 7 
de octubre,  que modifica  el  Código  Penal  en orden a  despenalizar  la  venta  y  propaganda de 
anticonceptivos; la Ley 46/1978, también de 7 de octubre, que modifica determinados artículos del 
Código Penal  en el  ámbito de los delitos contra la honestidad (hoy libertad sexual);  y el  Real 
Decreto Ley 45/1978, de 21 de diciembre, de sustitución de la pena de muerte en el Código de 
Justicia Militar, en las Leyes Penal y Procesal de la Navegación Aérea y en las Leyes Penal y 
Disciplinaria de la Marina Mercante.

     Tras la entrada en vigor de la Constitución el 29 de diciembre de 1978 tiene lugar la aprobación, 
en  una  franja  temporal  reducida,  de  varias  leyes  penales  y  procesales  penales  de  enorme 
trascendencia. Nos referimos a la Ley Orgánica 9/1980, de 6 de noviembre, de modificación del 
Código de Justicia Militar,  que, por lo que ahora interesa,  delimita la aplicación de la pena de 
muerte y sus consecuencias; la Ley Orgánica 8/1980, de 25 de junio, de reforma urgente y parcial 
del Código Penal, que da una nueva redacción a muchos delitos relacionados con los derechos a la 
vida y a la integridad personal, destacando la eliminación de la pena de muerte y el otorgamiento 
de mayor relevancia al consentimiento en las lesiones; la Ley Orgánica 9/1985, de 5 de julio, que 
modifica el artículo 417 bis del Código Penal a fin de proceder a la despenalización parcial del 
aborto, en concreto en tres supuestos: grave peligro para la vida o la salud física o psíquica de la 
embarazada (aborto terapéutico), presunción de que el feto va a nacer con graves taras físicas o 
psíquicas  (aborto  eugenésico)  y  embarazo  consecuencia  de  una  violación  (aborto  ético  o 
crimonológico); y la Ley 13/1985, de 9 de diciembre, que aprueba el Código Penal Militar, limitando 
la pena de muerte a los tiempos de guerra.

     Tras un período de calma por parte del legislador penal, se aprueban en 1995 dos importantes 
normas penales en relación con el artículo 15 de la Constitución. Se trata, en primer lugar, de la 
Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, que aprueba el Código Penal, afectando, como es 
natural,  a  todos  los  delitos  contra  la  vida  y  la  integridad  personal  (la  disposición  derogatoria 
mantiene la vigencia de la Ley 9/1985, de 5 de julio, sobre el aborto); y, en segundo término, de la 
Ley Orgánica 11/1995, de 27 de noviembre, sobre abolición de la pena de muerte en tiempo de 
guerra, que ha erradicado de nuestro Derecho cualquier referencia a esta pena.
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     No acaban aquí las cosas en el terreno penal y procesal penal. Con posterioridad a la entrada 
en vigor del Código Penal se han dictado varias leyes de modificación del mismo y de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, muchas de las cuales han afectado al derecho a la integridad personal. 
Son, por orden cronológico y sin ánimo exhaustivo, la Ley Orgánica 11/1999, de 30 de abril, que 
modifica el Título VIII  del Libro II  del Código Penal,  relativo a los delitos contra la libertad y la 
indemnidad sexuales; la Ley Orgánica 14/1999, de 9 de junio, que modifica el Código Penal en 
materia de protección de víctimas de malos tratos y la  Ley de Enjuiciamiento  Criminal;  la  Ley 
Orgánica 7/2003, de 30 de junio, de medidas de reforma para el cumplimiento íntegro y efectivo de 
las penas, que permite, para determinados delitos, modificar el límite máximo de cumplimiento de 
penas elevándolo a los 40 años, ampliación punitiva que ha dado origen a un fuerte polémica 
política  y  jurídica  por  su  posible  colisión  con  los  artículos  15 y  25  de la  Constitución;  la  Ley 
Orgánica  11/2003,  de  29  de  septiembre,  sobre  medidas  concretas  en  materia  de  seguridad 
ciudadana,  violencia  doméstica  e  integración social  de los extranjeros,  que,  entre  otras cosas, 
endurece la penalidad de las lesiones y amenazas en el  ámbito familiar,  fomenta los aspectos 
preventivos y persigue más eficazmente la mutilación genital; la Ley 13/2003, de 24 de octubre, de 
reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal en materia de prisión provisional, que, por lo que 
ahora interesa, facilita la declaración de prisión provisional en casos de violencia doméstica; la Ley 
Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, de modificación del Código Penal, que afecta a gran parte 
del articulado de esta norma, incluyendo, por tanto, la configuración y régimen de penas de muchos 
de los delitos que afectan a la integridad física y moral, y que modifica, además, determinados 
artículos  de  la  Ley  de  Enjuiciamiento  Criminal,  destacando  la  posibilidad  de  que  el  juez  de 
instrucción pueda ordenar la obtención de muestras biológicas del sospechoso (nuevo apartado 
segundo del artículo 362); y la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género.

     Fuera del ámbito penal se han aprobado también algunas normas relativas al artículo 15 de la 
Constitución.  Cabe citar  la  Ley  30/1979,  de  27  de  octubre,  sobre  extracción  y  transplante  de 
órganos; la Ley 29/1980, de 21 de junio, de autopsias clínicas; la Ley 14/1986, de 25 de abril, 
General de Sanidad (artículo 10); el Real Decreto 2409/1986, de 21 de noviembre, sobre centros 
sanitarios acreditados y dictámenes preceptivos para la práctica legal de la interrupción voluntaria 
del  embarazo;  la  Ley  35/1988,  de  22  de  noviembre,  sobre  reproducción  asistida  humana, 
modificada por  la  Ley 45/2003,  de 21  de  noviembre;  la  Ley 42/1988,  de 28 de diciembre,  de 
donación y utilización de embriones y fetos humanos o de sus células, tejidos u órganos; el Real 
Decreto 413/1996, de 1 de marzo, por el que se establecen los requisitos técnicos y funcionales 
precisos para la autorización y homologación de las centros y servicios sanitarios relacionados con 
las  técnicas  de  reproducción  humana  asistida;  la  Ley  41/2002,  de  14  de  noviembre,  básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica; y las diversas leyes autonómicas relacionadas con ésta última como la Ley 
3/2001, de 28 de mayo, de la Comunidad Autónoma de Galicia, reguladora del consentimiento 
informado y de la historia clínica de los pacientes,  la Ley 6/2002, de 15 de abril,  de Salud de 
Aragón, o la Ley 7/2002, de 12 de diciembre, del País Vasco, de voluntades anticipadas en el 
ámbito de la sanidad.

     La jurisprudencia constitucional recaída en relación con los derechos a la vida y a la integridad 
física y moral contemplados por el artículo 15 de la Constitución ha sido también abundante. El 
Tribunal  Constitucional  ha delimitado su alcance,  ha precisado el  significado de los conceptos 
empleados en su formulación y ha efectuado, por último, una lectura sistemática y pondedadora del 
mismo en relación con los artículos 1, 10, 16 y 17.1 de la Constitución.
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     Entre las muchas Sentencias del Tribunal Constitucional que cabría destacar sobresalen, por su 
relevancia intrínseca y consecuencias prácticas, dos. En primer lugar, la 53/1985, de 10 de abril, 
que resuelve el recurso previo de inconstitucionalidad promovido por cincuenta y tres diputados del 
Partido Popular contra el Proyecto de Ley Orgánica de reforma del artículo 417 bis del Código 
Penal,  de  despenalización  del  aborto  en  determinados  supuestos.  Y,  en  segundo  término,  la 
Sentencia 120/1990, de 28 de junio, fruto de un recurso de amparo presentado por determinados 
presos  de  la  organización  terrorista  GRAPO  en  "huelga  de  hambre  hasta  la  muerte"  contra 
determinada resolución judicial que ordenó "suministrar asistencia médica, conforme a los criterios 
de la ciencia médica a aquellos reclusos en huelga de hambre una vez que la vida de éstos corra 
peligro... en la forma que el Juez de Vigilancia Penitencia correspondiente determine, y sin que en 
ningún caso pueda suministrarse la alimentación por  vía  bucal  en tanto  persista  su estado de 
determinarse libre y conscientemente".

     En la Sentencia 53/1985, de 10 de abril, el Tribunal Constitucional se pronunció a favor de la 
inconstitucionalidad del proyecto de ley orgánica de despenalización parcial del aborto, pero no en 
razón de los tres supuestos en que se declaraba no punible o legal el aborto -que el Tribunal estima 
conformes a la Constitución tras ponderar el conflicto de intereses entre la madre y el feto-, sino por 
considerar que no se establecían en el proyecto las garantías suficientes para la verificación de los 
supuestos de hecho -en los casos de aborto terapéutico y eugenésico, no en el ético- y para la 
debida protección de la vida y la salud de la embarazada -en la realización del aborto-, insuficiencia 
de garantías que estimaba contrarias al artículo 15 de la Constitución.

     El Tribunal Constitucional detalla estas insuficiencias y propone soluciones "sin excluir otras 
posibles". En relación con el aborto terapéutico estima que "la requerida intervención de un Médico 
para practicar la interrupción del embarazo, sin que se prevea dictamen médico alguno, resulta 
insuficiente", señalando que la protección del nasciturus exige, de forma análoga a lo previsto en el 
caso del  aborto eugenésico,  que "la comprobación de la  existencia  del  supuesto de hecho se 
realice con carácter general por un médico de la especialidad correspondiente, que dictamine sobre 
las circunstancias que concurren en dicho supuesto".

     En los casos de aborto terapéutico y eugenésico el Tribunal Constitucional censura que el 
legislador se desentienda del momento de la comprobación de los supuestos de hecho, pues ello 
podría llevar a sacrificar gratuitamente en algunos casos la vida del nasciturus. Considera, por ello, 
que  esta  comprobación  debe producirse   necesariamente con anterioridad a  la  realización  del 
aborto, puesto que en caso contrario "se ocasionaría un resultado irreversible".

     Finalmente,  respecto  a los tres supuestos de aborto  (terapéutico,  eugenésico y  ético),  el 
Tribunal advierte que el legislador no puede obviar las condiciones sanitarias en que se produzca 
sin poner en peligro la vida de la madre. Dice que éste no puede "desinteresarse de la realización 
del aborto, teniendo en cuenta el conjunto de bienes y derechos implicados -la protección de la vida 
del nasciturus y el derecho a la vida y a la salud de la madre que, por otra parte, ésta en la base de 
la  despenalización  en el  primer  supuesto-,  con el  fin  de que  la  intervención se  realice  en las 
debidas condiciones médicas disminuyendo en consecuencia el riesgo para la mujer.

     En definitiva,  el  Tribunal Constitucional  entiende que el  Parlamento tiene que modificar el 
proyecto de ley en el sentido indicado para hacerlo compatible con el artículo 15 de la Constitución. 
En  concreto,  y  en  palabras  del  Tribunal  Constitucional,  "el  legislador  debería  prever  que  la 
comprobación del supuesto de hecho en los casos del aborto terapéutico y eugenésico, así como la 
realización del aborto, se lleve a cabo en centros sanitarios públicos o privados, autorizados al 
efecto, o adoptar cualquier otra solución que estime oportuna dentro del marco constitucional".
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     Y eso fue, precisamente, lo que hicieron las Cortes Generales de forma inmediata. Aprobaron, 
tras  un  breve  procedimiento  legislativo  establecido  por  la  Resolución  de  la  Presidencia  del 
Congreso de 23 de abril de 1985 y otra de la Presidencia del Senado de 29 de mayo del mismo 
año, la Ley Orgánica 9/1985, de 5 de julio, que modifica el artículo 417 bis del Código Penal, de 
despenalización  parcial  del  aborto.  Desde  entonces  el  aborto  es  legal  en  España en  los  tres 
supuestos señalados.

     Por lo que se refiere a la Sentencia 120/1990, de 28 de junio, sobre la huelga de hambre de los 
presos del GRAPO, el Tribunal Constitucional tuvo que enfrentarse al tema de la disponibilidad 
sobre la propia vida. En él se enfrentan los dos derechos contemplados en el artículo 15 de la 
Constitución: de un lado, el derecho a la vida, en su manifestación de obligación del Estado de 
proteger la vida, y, de otro, el derecho a la integridad física y moral, en su dimensión de exclusión 
de toda intervención exterior no consentida en el cuerpo o espíritu de una persona.

     Antes de valorar este enfrentamiento el Tribunal Constitucional se ocupa de despejar varias 
cuestiones de gran interés. El Tribunal declara, en primer lugar, que el derecho fundamental a la 
vida, en cuanto fundamento objetivo del ordenamiento, impone a los poderes públicos "el deber de 
adoptar las medidas necesarias para proteger esos bienes, vida e integridad física, frente a los 
ataques de terceros,  sin  contar  para ello  con la  voluntad de sus titulares e  incluso cuando ni 
siquiera quepa hablar,  en rigor,  de titulares de ese derecho". En segundo lugar, y en estrecha 
conexión con lo anterior,  subraya el  papel activo  de protección de la vida que corresponde al 
Estado en el terreno de las relaciones de sujeción especial, como ocurre con los presos, en la 
medida en que se trata de "personas que están bajo su custodia y cuya vida está legalmente 
obligado a preservar y proteger". El Tribunal Constitucional se cuida también de precisar que el 
derecho a la vida tiene un contenido de protección positiva que impide puede configurarlo como un 
derecho de libertad que incluya el derecho a la propia muerte,  sin perjuicio de reconocer que, 
"siendo la vida un bien de la persona que se integra en el círculo de su libertad, pueda aquélla 
fácticamente disponer sobre su propia muerte".

     Finalmente,  y  en  relación  con  el  derecho  a  la  integridad  física  y  moral  rechaza  que  la 
alimentación forzosa de un preso en peligro de muerte y en contra su voluntad pueda calificarse de 
tortura  o  de  trato  inhumano  o  degradante,  pues  "en  sí  misma,  no  está  ordenada  a  infligir 
padecimientos físicos o psíquicos ni a provocar daños en la integridad de quien sea sometido a 
ellos,  sino a evitar,  mientras médicamente sea posible,  los efectos irreversibles de la inanición 
voluntaria, sirviendo, en su caso, de paliativo o lenitivo de su nocividad para el organismo". No 
obstante, junto a ello recuerda su doctrina de que las limitaciones que se establezcan sobre un 
derecho fundamental para preservar otros derechos fundamentales protegidos "no pueden obstruir 
el derecho "más allá de lo razonable" -STC 53/1986, fundamento jurídico 3.º-, de modo que todo 
acto o resolución que limite derechos fundamentales ha de asegurar que las medidas limitadoras 
sean  "necesarias  para  conseguir  el  fin  perseguido"  -SSTC  62/1982,  fundamento  jurídico  5.º, 
13/1985,  fundamento jurídico 2.º-  y ha de atender a la "proporcionalidad entre el  sacrificio  del 
derecho y la situación en que se halla aquel a quien se le impone" -STC 37/1989, fundamento 
jurídico 7.º- y, en todo caso, respetar su contenido esencial".

     Tras estas aclaraciones y argumentaciones concluye el Tribunal Constitucional señalando que la 
administración forzosa de alimentos a los internos en huelga de hambre es un medio imprescindible 
para evitar la pérdida de su vida, pero que, al mismo tiempo, está condicionada a ciertos requisitos 
y límites para no lesionar más allá de lo necesario el derecho a la integridad física y moral y la 
propia dignidad del sujeto pasivo, como, por ejemplo, que la alimentación sea por vía parental. En 
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palabras del Tribunal Constitucional: "la necesidad de cohonestar el derecho a la integridad física y 
moral de los internos en un Centro penitenciario y la obligación de la Administración de defender su 
vida  y  salud,  como bienes también  constitucionalmente  protegidos,  encuentra  en la  resolución 
judicial  recurrida  una  realización  equilibrada  y  proporcionada  que  no  merece  el  más  mínimo 
reproche,  puesto  que  se  limita  a  autorizar  la  intervención  médica  mínima  indispensable  para 
conseguir el fin constitucional que la justifica, permitiéndola tan sólo en el momento en que, según 
la ciencia médica, corra "riesgo serio" la vida del recluso y en la forma que el Juez de Vigilancia 
Penitenciaria determine, prohibiendo que se suministre alimentación bucal en contra de la voluntad 
consciente del interno".

     Estas dos Sentencias del Tribunal Constitucional son las más relevantes, pero no, desde luego, 
las únicas que revisten interés. Entre otras muchas cabe citar las siguientes: la 75/1984, de 27 de 
junio, sobre la punición de un aborto realizado en el extranjero; la 65/1986, de 3 de junio y la 
2/1987, de 21 de enero, sobre aislamiento de presos en celdas; la 89/1987, de 3 de junio, sobre 
restricción de relaciones sexuales de los reclusos; la 137/1990, de 19 de julio y la 11/1991, de 17 
de enero, sobre huelga de hambre de los GRAPO (en idéntico sentido que la 120/1990, de 27 de 
junio); la 7/1994, de 17 de enero, sobre sometimiento obligatorio a investigación de paternidad; la 
215/1994, de 14 de julio, sobre la posibilidad de esterilizar incapaces; la 57/1994, de 28 de febrero, 
sobre  registros  corporales  a  reclusos;  la  37/1989,  de  15  de  febrero,  la  207/1996,  de  16  de 
diciembre y la 234/1997, de 18 de diciembre, sobre intervenciones corporales en el proceso penal 
(cabello,  orina,  sangre,  examen  ginecológico);  la  48/1996,  de  25  de  marzo,  sobre  libertad 
condicional por riesgo para la vida e integridad física de un preso; la 166/1996, de 28 de octubre y 
la 154/2002, de 18 de julio, sobre trasfusiones de sangre a testigos de Jehová; y la 116/1999, de 17 
de junio, sobre la Ley de técnicas de reproducción asistida.

     Finalmente, en cuanto a la bibliografía sobre los derechos a la vida y a la integridad física y 
moral,  cabe  destacar  los  trabajos  de  Díez-Picazo  Jiménez,  Gil  Hernández,  Gómez  Sánchez, 
Huertas Martín, Marín Gámez, Marcos del Cano, Núñez Paz, Ruiz Miguel y Serrano Tárraga, y las 
obras colectivas "La pena de muerte en el umbral del tercer milenio" y "Derecho a la vida y a la 
integridad física y psíquica".

     Entre la abundante bibliografía sobre las materias objeto de este artículo cabe destacar, entre 
otros, los trabajos de Cario, Díez-Picazo, Huertas, Marín, Ruiz Miguel, etc.

Carta Canadiense de Derechos y Libertades8

Derechos legales (Legal Rights)
LA VIDA, LA LIBERTAD Y SEGURIDAD DE LA PERSONA (LIFE, LIBERTY AND SECURITY OF 
PERSON)

7. Toda persona tiene derecho a la vida, la libertad y la seguridad de la persona y el derecho a no 
ser  privado  de  ella,  excepto  de  conformidad  con  los  principios  de  justicia  fundamental.    (7. 
Everyone has the right to life, liberty and security of the person and the right not to be deprived 
thereof except in accordance with the principles of fundamental justice. )
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Constitution de la République française9

PRÉAMBULE DE LA CONSTITUTION DU 27 OCTOBRE 1946

Au lendemain de la victoire remportée par les peuples libres sur les régimes qui ont tenté d’asservir 
et de dégrader la personne humaine, le peuple français proclame à nouveau que tout être humain, 
sans distinction de race, de religion ni de croyance, possède des droits inaliénables et sacrés. Il 
réaffirme  solennellement  les  droits  et  les  libertés  de  l’homme  et  du  citoyen  consacrés  par  la 
Déclaration  des  Droits  de  1789  et  les  principes  fondamentaux  reconnus  par  les  lois  de  la 
République.

Il proclame, en outre, comme particulièrement nécessaires à notre temps, les principes politiques, 
économiques et sociaux ci-après :

La loi garantit à la femme, dans tous les domaines, des droits égaux à ceux de l’homme.

Tout  homme persécuté  en  raison  de  son  action  en faveur  de  la  liberté  a  droit  d’asile  sur  les 
territoires de la République.

Chacun a le devoir de travailler et le droit d’obtenir un emploi. Nul ne peut être lésé, dans son travail 
ou son emploi, en raison de ses origines, de ses opinions ou de ses croyances.

Tout homme peut défendre ses droits et ses intérêts par l’action syndicale et adhérer au syndicat de 
son choix.

Le droit de grève s’exerce dans le cadre des lois qui le réglementent.

Tout  travailleur  participe,  par  l’intermédiaire  de ses délégués,  à  la  détermination  collective  des 
conditions de travail ainsi qu’à la gestion des entreprises.

Tout  bien,  toute  entreprise,  dont  l’exploitation  a  ou  acquiert  les  caractères  d’un  service  public 
national ou d’un monopole de fait, doit devenir la propriété de la collectivité.

La Nation assure à l’individu et à la famille les conditions nécessaires à leur développement.

Elle garantit à tous, notamment à l’enfant, à la mère et aux vieux travailleurs, la protection de la 
santé, la sécurité matérielle, le repos et les loisirs. Tout être humain qui, en raison de son âge, de 
son état physique ou mental, de la situation économique, se trouve dans l’incapacité de travailler a 
le droit d’obtenir de la collectivité des moyens convenables d’existence.

La Nation proclame la solidarité et l’égalité de tous les Français devant les charges qui résultent des 
calamités nationales.

La Nation garantit l’égal accès de l’enfant et de l’adulte à l’instruction, à la formation professionnelle 
et à la culture. L’organisation de l’enseignement public gratuit et laïque à tous les degrés est un 
devoir de l’État.
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La République française, fidèle à ses traditions, se conforme aux règles du droit public international. 
Elle n’entreprendra aucune guerre dans des vues de conquête et n’emploiera jamais ses forces 
contre la liberté d’aucun peuple.

Sous  réserve  de  réciprocité,  la  France  consent  aux  limitations  de  souveraineté  nécessaires  à 
l’organisation et à la défense de la paix.

La France forme avec les peuples d’outre-mer une Union fondée sur l’égalité des droits et des 
devoirs, sans distinction de race ni de religion.

L’Union française est composée de nations et de peuples qui mettent en commun ou coordonnent 
leurs ressources et leurs efforts pour développer leurs civilisations respectives, accroître leur bien-
être et assurer leur sécurité.

Fidèle à sa mission traditionnelle, la France entend conduire les peuples dont elle a pris la charge à 
la  liberté  de  s’administrer  eux-mêmes  et  de  gérer  démocratiquement  leurs  propres  affaires  ; 
écartant tout système de colonisation fondé sur l’arbitraire, elle garantit  à tous l’égal accès aux 
fonctions publiques et l’exercice individuel ou collectif des droits et libertés proclamés ou confirmés 
ci-dessus.
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